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En la ciudad de Cuence, capital de le Provincia del Azuay, en la 

República del Ecuador, a los SIETE días del mes de JULIO de mil 

novecientos noventa y SIETE, ente mí, señer- Doctor ALFONSO 
ANDRADE  ORMAZA, CUARTO - Notario Público de este Contón, 

comperece el Señor JOSÉ UGALDE JERVES, su celidod de Gerente 

y como tel Representante Legal de la COMPAÑIA — “JOSE UGALDE 

JERVES CIA. LTDA.” — en liquidación, según consta del documento 

que se insarterá como habilitante; compereciente que es mayor 

de edad, de estado estedo civil viudo, ecuatoriano, domiciliado en 

esta ciudad, capaz ante la Ley para todo acte y contrato, a quien de 

conocerle doy fe; y bien instruído en el abjeto y resultados legales 

de la presente Escritura, a cuyo olorgemiento procede Tibre y 

voluntariamente, manifiesta que eleva 3 Escritura Pública la Minute 

que me presenta, la misma que «es del siguiente tenor Titeral: 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas de Mayor 

Cuentía a su cargo, sirvese incorporar una que contenga la 

reactiviación, fijación de nuevo plazo. de duración y reforma de los 

Estetutas Sociales de la COMPAÑÍA “JOSE UGALDE JERVES . CIA. 

LTDA.”, en liquidación, de conformided. con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece al otergemiento de este 

Escritura el señor JUSE UGALDE JERVES, su celidad de Gerente 

y Representante Legal de “JOSE UGALDE JERVES CIA. LTDA.” en 

liguideción calidad que acredite con da copia del nombramiento 

debidamente legalizado s- inscrito . que $8. adjunta, y que deberá 

insertarse en esto escritura como parte integrante de la misma... El



comparectonte se halla debidamente autorizado pare este scto por ta 

Junta Universal Extraordinaria de Socios reunida enla ciudad. de . 

Cuenca, eldía tres de Julio de foll novecientos noventa y siete, 

cuyo texto, en sus partes pertinentes y debidamente certificadas se: 

acompañan a este ingsirumento para que formen parte integrante. del 

tnismo. El otorgante es viudo, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

en lo ciudad de Cuenca y tepez ante la Ley SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- “Mediante” Esorítara Pública otorgada el trece de 

Febrerd mil novecientos setenta y cuairo, 'ónte el Motarto Pública 

Sópbimo del Ceritón Cuenca, * se constituyó con domicilio enla ciudad 

de Cuenca, le Compañía de Responsabilidad Limitada * “sOSt 

UGALDE JERVES CIA, LTDA.” en liquidación, constitución que fue 

inscrita en sl Registre Mercantil de Cuenca, el siete de Junio” de mil 

novecientos setenta y cuotro; bajo el número ciente cuarenta y uno 

Posteriormente melate “Escritura Pública ' otorgada: únte el Notario 

Cuarto del Cantón Cuenta, Doctor Alfonso Andrade Urmaza, el quince 

de Junia de mil hovecientos ochenta y nueve, se elevé el capital 

sociel.' de la empress e CUATRO' MILLONES” DOSCIENTOS MIL SUCRES, 

escritura que fue aprobada por la intendencia de Compañías de Cuenca, 

medionte * resolución riúmero “ochenta y nueve-tres-des-uno- 

doscientos once, escritura que fue inscrita en el Registro Harcentil, 

cón' fecha veinte de septiembre de mil novecientos achente y nueve, 

bajo el número doscientos diéz. Pusteriormente y mediente resolución 

- fúmero noventa y cuatro-tres-tres-uno-cuatropientes cuarente y uno, el 

señor intendente de Compañfas 'de Cuenca, ordenó la Wiquidación de la 

Compañía, resolución que * fue inscrite en el Registro Mercantil, baja 

el número ciento cincuente y tres TERCERA: RESOLUCION DE LA 

JUNTÁ GENERAL UNIVERSAL - EXTRAORDINARIA — DE SOCIOS. Le
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“> Junta General Untes: 

no 03 

Extfrcramaria de Socios, reunida -8n Ta 
     

Ciudad: de Cuenca, cón fecha tres de julio de milnovecientos 

noventa y siete, resolvió entre otras cosas, resctivar la Compañía, tijar 

" el nuevo plazo de duración en. TREINTA AÑOS, contados a portir de ta 

isscripción de esta escritura de reactivación, en el Registro Mercantil 

Cuenca; y gor último reformer su- “Estatuto Social, en sl. Artículo. 

Tercero. CUARTA: DECLARACIONES.- Conlos entecedentes expuestos 

y dando cumplimiento a lo reguelto por la tunta General Universal 

Extraordinaria de Soctos en referencia, en fecha tres de julio de mil 

novecientos noventa y siete, el comparectenta JOSÉ UGALDE 

JERVES,' Jan su “calidad de “Gerente y “Representante “tíegal de 

«¿fir UGALDE seres Cía Lr0A Sn Miqúlidación: "DECLARA: 

PRIMERO: Rosttivada la Compoñía “4OSE “UGALDE JERVES CÍA, 
ATDA? on digitación, Segundo: Esiáblecióo el plazo de duración 
de la" Compañía ' en TREINTA “años, a pártir de ta insérifición de e 

estritura de reactivación” an 8 Registra” Merténtid Ja TERCERO: 

 Reformédos los Estatutos Socióles de la Compañía «JOSE UGALDE 

JERVES” CIA LTDA? on Iiquidación, on du ARTICULO TERCERO, 
toda” en los” términos canstatás” en el térto del “Acto de Júnte 

Lio 

General “nteersal- Extraordinaria” que se incorpore: EN esto 

Sseritiro Cono parte" irtogranto de la” misina, Usted, en Notario ( 

Glrvisa * corno “ar les "demás" ciéusilas " de stilo piro la 

“perfecta validez de esta escritura ibi) Fabricio” ora S. e 

'FábkiciO - MORENO $.- o-ABlidaDo, Hakricula" elimar il “ciento 

dles-Aziaf”- “ "Hasta: out lá Hinuto que qeda Anéerto, de misma que 

a ótorgante la" eprueno en todos suíó partes y la dejá olovado a 

Escritura Pública dá Cin de que "surta los: 'efectos ES ta Ley “E 

, otorgante. íe' prisentó su ciclo de identidad: cortespondiante: pe 

COTA ON na
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José Ugalde Jerve es Cía. Ltda. ms | 

CUENCA, Junto 4.05 1998 

. - SEÑOR DON . oo | . 
- JOSE UGALDE JERVES + A | 

CIUDAD. | EM 
o . e. 

DE MIS CONSIDERACIONES : 

ME ES GRATO. COMUNICAR A UD. QUE: LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 
“¿JOSE UGALDE JERVES CIA LTDA. EN SECION- DE ABRIL “11; DE 1996 

RESOLVIO . DESIGNAR A UD. EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE A 
o ¡DESEMPENAR, EN. Eb. PERIODO. DE CINCO: AÑOS. EN e 

SUS ATRIBUCIONES ESTAN CONTEMPLADAS: EN LOS ESTATUTOS DE LA: 
255:COMPANIA "EL SEÑOR JOSÉ UGALDE: JERVES DESIGNADO GERENTE 

EJERCERA LA REPRESEN' TACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE 
: -LA COMPANIA. > od Li : 

LA. ESCRITURA DE CONSTITUCION DE-LA COMPAÑIA DEL 13. DE FEBRERO 
DE” 1974 EN LAS 'QUE CONSTAN LAS ATRIBUCIONES DEL * GERENTE FUE + 
OTORGADA ANTE EL DR: EMILIANO FEICAN GARZON, NOTARIA No. 7 DEL. 
:CANTON CUENCA E - “INSCRITA EN. EL «REGISTRO: MERCANTIL CON EL53  . 
No. 141 DEL 7 DE. JUNIO DE 1974. ?. : 

PARTICULAR QUE  CÓMUNICO A UD. PARÁ LOS FINESé LEGALES” 

     
         

  

CONSIGUIENTES. o o as 

, DE: Y ATÉNTAMENT 0 

. ” > A. , e 1 + r y Leger : 
ARQ. JU UGALDE JERVES 

— PRESIDENPÉ DE LA:CIA LTDA” “5, 

..: CUENCA 4 DE. JUNIO. DE 1998 a po AS A | 

    

   
YO JOSE UGALDE JERVES, ACEPTO EL NOMBRAMIENTO, DE GERENTE. DES 

- COMPAÑIA JOSE UGALDE: JERVES. CIA LTDA. o La 5 

Con es foca Gra -bnscrito. or 
docum > bajo el No AS Ss > 

Rógistrfi” y de $ eto. 
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" JOSE UGALOÉ 0 E 
ICO a Lot 7 ao de o. 

     
  

Cuencá, a 0 19, o ; 
rt UN. 1 as fe o mm ote a ga cr gir sal que » E pa 

. 1 a, 1 070l di da Lis Y A A eción, protocoliz: he o o 

400, 1 ma ig Den dl cievo: ecsrospendiente” dec co 32 
== non Se MY al > ET a , A : 

El hesl Meroantil- A . > 

  

" Notario Sexto de Cuenca 
: Gran Colombia 6- -59 

"Y Hermano:Miguel: 
Teléfonos: B40297-. 842015 
Env: A2A7NA RAA91927  
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ACTÁ ... 1 
EZTRAORDIN 
“JOSÉ +1 06 
liquidación... 
En la ciuda 
de Julio.d 
desde las. c 
enpreza uba 
EBAY 
representan 
Joss, Uaaide 
Ugalde". Jer 
Julia Ugald 
el señon Jd slo; dasé Ugalde :Jerves. 
General. Universal 

AN 04 

e Jercves Y actuando en 
> € 3 Ss reúne la- Junta. 

Extraordinaria de Socios on É 
la ¿Compañia io JOSE; OGALDE. ¡JERYES CIA. LTDA. te 15 
liquidación. con el objeto (de  —tratazxr: dl 
siguiente oaden , del dia: aprobar EN 
resctivacidn. Eidex pUEVO, plazo de duración ¡y e 
retormar loe estatutos =ociales de la compañia ! 3 
“JOSE UGALDE JERVES CIA. LTDA." En liquidación. tula 
los socios menillicstaun expressuente seu deseo de 5 
consthitulrae en. Junta General . -Universal.:¡ 
Extraordinsti2 (¡de Socios con. el abjeta:vdeu. 
conocer el [orden del dia a tratarse. co ms cmdo pora 
luego de que el señor José Ugalde: Jervesju.» 
indica la |[uraente necesidad dde v1easctivar la 
conpsañia qu 
Y ordenada 
NÚNETO as. 
Tntendente 
de Dicienbx 
Hercantil” d 
primero de 
siete. en 

de liquidadi 

e de pleno derecho 
su Liquidación mediante resolución 
cmd 44d dictsda poc el señor 
dish Compañias de Cuenca cod. fecha” 28 
e de, 12d e inscrita,en el (REGISTIO,.s. 
el Cantón Cuenca con “el Hro. "153 el 
Julio de 13il novecientos noventa y 
onsecueñcia encontrándose en proceso 
1ón por habev fenecido el plazo para 

ha =ido disuelta 

el cual fue constituida. propone la moción de 
reactivar la Conpañia. qué' == ¿3esptada por 
todos los socios luego de las eliberaciones 
pertinentes 
eactivadia 
Luego de. t 
orden del di 
la que indi 
fin de pol 
tambiér 110 
duración. E 
TREINTA añNóOs 
socios que 
de las del 
por 11131011): 
establezca 
tizjan en TR 
inscripoldra 
el Registrdo 

Y par consigulente 
an de la copañia: 
ratado el priner  pamiilo 

se pasa a trator el 

Le aprueba 13 

la. =iguiente. a. 
ca el socio Julio Ugalde, que con el : 
er reactivar la compañia, se ha Cc$ 
lispensable fijar un nuevo plazo d 
bara lo que suglere lo haga por 
'S. ya que es voluntsd de todos los 
la compañias sigs existiendo, luego 
iberaciones pertinentes las soc10$ 
1d. resuelVen autorizar que se 
un nuevo plaza de. duración y lo 
ETNTA AÑOS. contedos a partir de la 
de la escritura de resctivación en 

' lercantil: áprobades-. la fijación de   

la «secretaria Y 

CS 

co GRA AREA UNIVERSAL 0015 
26ra (DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
LE. JERVES. CLIÁ. LTDA.” oi.en > 

A A z s o. , . Í : : | pu 

A de A “henca. a dos Llres dias delineaa 
E mail: novecientas cnoveuta. y SlBteEJ..+ 
hiez de la mañana. en el local de. la:: 
cado encila., calle: Gran Colombia Nro: mu 
coa da. asistencia de; ' quienes t: 
el 100% del capital: eoucial: socios! 
Jexves.. Julio Mgalde Jerves, e Izán.. A 

ez. bajo. la Pres idencia.: del..,S IC lurlo 

dentro del a 

e
o
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que Er la posteriaJ dirá: ¿“La 
sociedad temuicá ua duración de TKEIN TA ANOS. 
cont ados de 
ESCALA 

Here entil: 
EE a -. 
plazo 

COMÍare - puad 
quienes. e] 
GOO CHACO 
corcurrente: ” Se encara al 
IEEE 
comal 
iniwrers 

Sesión 

=l.acte 
de reinstal 
arta 
pora 

30d is 

resoluciones 
Cuenca. 

13 

Basta 

ño rs 
Prep 
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entes 
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alas 
A se 

a Ja Ao dui. dlimeeda 22 la orneba 
$rnrcia ¿dlicman (al rinsi todos cima L 
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sde: la fecha de inscra poción de la: - 
de ¡xcesctivación era - «dl ¿Registro po 
La Junts Caseros! de tncilos podrá... 
05, SR Lise. mesita taz dicho: 
piso las forsalidades de Ley. 5 
ra ello co el voto iavorcrable de: 
presenten Cuando menos el sesenta. *' 
por. c—cieñtio- del cápitl. >» social: 

ceño José Ugalde i 
ps aealice: todas o lus tr cánites  * 

a lo remelto pee la tinta Gener cal . 

    
  

itresordinar La ade Soria ea. 
ia: tener a tro asunto que tratar 12 ter Ma 1 a' 

Bodoce del dia y psrs dle se redacte . “ 
concede un 1onento e creteso. Juego. 
ada la sesión y dsc lecilara a sta ' 

c
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o  prevencionez de nulida sd de 
S Lumadas. + 
2 Julio de 13934. : si. y 

) , : en 

cJerves 
birra . E «1     
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boa i , 

los Deoumentos Habilitante que quedan insepe    



    

  

| Ze tos.- Leida esto 

a Nulario, organte se afirma y se ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo el Notario, en unidad de ecto: de 

tuo lo cual doy fe.- (firmado) ¡ilegible dei Sr. Jose 

Uga1de Jorvos, 010022690-"1l+.- As Andrade 0,.- Notario Ni 

mero Cuatro» 

   

Se otorgó ante mí, en 

      
fo de ello, confioro esta SEGUNDA coPI 

firmo, signo y sello en Cuenca, en el 

su celebración.   
   

EL NOTARIO CUARTO 
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DOY FE: Que en esta fecha tomó nota al margen de la matríz que CONn=-. 

tiene la escritura de constitución dd la Compañia "JO35E UGALD: JERVES 

CIA LTDA, autorizada por el suscrito Notario el 13 de Febrero de 1974, 

en liquidación,que pbr medio de la escritura cuya copia antecede ¿pro= 

cede a la reactivación de dicha Compañila,establece el plazo de su du- 

ración en en treinta años a partir de la inscripción de la escritu= 

ra indicada en el Registro Mercantil i reforma sus Estatutos Sociales 

“en los términos constantes er tal escritura,la misma que ha sido a» 

probada por elIntondente de Compañilas de Cuenca Dr. Edgar Coello Gar- 

cía por la Resolución No.97-3=2=1 -212 expedida el 1l de Agosto de 

1997» 

CuencasSeptiembre 4 de 1997. * 

EL NOTARIO 

  

<*, 
NOTARIO > 

gr 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N*% 205 del REGISTRO MER . 

CANTIL; juntamente con la REsolución N% 97-3=2-1-2123 de la IN y 

TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura. - 0 

He cumplido con lo dispuesto en dicha Resolución. CUENCA, 5 DE 

SEPTIEMBRE DE 1997. LA REGISTRADORA (E) 

 


